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Ciudad
Asunto: Radicación en Secretaría de la honorable 

Comisión Primera del Senado de la República del in-
forme de ponencia para primer debate en Senado del 
Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 2012 Se-
nado, 116 de 2012 Cámara, 

-

Respetada señora Presidente: 
En concordancia con el reglamento del Congreso, 

particularmente con los artículos 139 y 140 de la Ley 
5ª de 1992, nos permitimos radicar informe de ponen-
cia para primer debate en Senado de este Proyecto de 
Acto Legislativo, 

-

 en la Secretaría 
de la honorable Comisión Primera del Senado de la 
República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Antecedentes, objeto y contenido del proyecto
La Asamblea Constituyente de 1991 estableció 

en el artículo 176 que los miembros de la Cámara 
de Representantes se elegirían en circunscripciones 

territoriales, equivalentes a los departamentos y al 
Distrito Capital de Bogotá, y en una circunscrip-

colombianos residentes en el extranjero, su parti-
cipación en esa corporación pública. Mediante esta 
circunscripción especial podrían elegirse hasta cinco 
(5) Representantes.

En dicha Asamblea Constituyente, tanto los Indí-
genas como las Negritudes tuvieron representación 
e hicieron parte de la coalición dominante, liderada 
por el Movimiento M-19, cuyo Director, Antonio Na-
varro, hizo parte de la presidencia tripartita. Los co-
lombianos residentes en el exterior no tuvieron igual 
suerte en materia de representación en la Asamblea, y 
su mayor conquista fue entonces la gura de la doble 
nacionalidad, algo que hace rato otros Estados ha-
bían establecido. Hoy, es indudable el signi cado de 
los colombianos residentes en el exterior, tanto por 
su peso demográ co como por su valor económico, 
como quiera que las remesas se aproximan a los cinco 
(5) mil millones de dólares al año. (DANE).

Sobre la composición del Congreso de la Repúbli-
ca y la representatividad como objetivo básico para 
consolidar un modelo democrático, encontramos lo 
siguiente en la  (Constituyente, 
abril de 1991). 

-
-

-

-

(Abedul).
El presente Proyecto de Acto Legislativo consiste 

básicamente en elevar la representatividad de los co-
lombianos residentes en el exterior, pasando de una 
a dos curules en la Cámara de Representantes, sin 
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aumentar el número total de curules que constitu-
cionalmente tiene la mencionada Corporación. El 
punto de partida es respetar la decisión del Constitu-
yente de 1991 en cuanto al numero de hasta cinco (5) 
curules para las circunscripciones especiales (grupos 
étnicos, minorías políticas, y colombianos residentes 
en el exterior).

En la actualidad, los grupos étnicos se diferencian 
entre las comunidades indígenas y las negritudes. Las 
primeras se recogen en la circunscripción especial 
para los indígenas, que actualmente tiene un (1) Re-
presentante a la Cámara. Es importantísimo tener en 
cuenta que las comunidades indígenas tienen también 
circunscripción especial en el Senado de la Repúbli-
ca, con dos (2) curules, lo cual indica que en total 
poseen tres (3) curules en el Congreso de Colombia. 
El otro grupo étnico, las negritudes, tiene en la actua-
lidad dos (2) curules en la Cámara de Representantes.

La Ley 649 de 2001, que reglamentó las circuns-
cripciones especiales, reglamentó en su artículo 4º lo 
relativo a la curul de las minorías políticas, señalan-
do tres condiciones: que el partido o movimiento que 
aspire a dicha curul no haya obtenido ninguna otra 
curul en el Congreso; que haya inscrito listas para la 
Cámara de Representantes al menos en el 30% de las 
circunscripciones territoriales; y que su votación en 
un mismo departamento no represente más del 70% 
del total de votos obtenidos en el país. 

En las tres elecciones al Congreso que se han dado 
desde entonces (2002, 2006 y 2010) esta curul no ha 
podido ser ocupada en permanencia, ya que las con-
diciones exigidas por la ley no se cumplen fácilmente 
por los partidos o movimientos que se han conside-
rado minoría política (ni en el 2002, ni tampoco en 
el 2010) (Semana.com, 2010). Más adelante volvere-
mos sobre el concepto de Minoría Política, en particu-
lar, en la realidad colombiana. 

Esta iniciativa pretende trasladar esa curul de las 
minorías políticas a los colombianos residentes en 
el exterior. El concepto de minoría política no pue-
de restringirse a una sola curul, sobre todo, ante la 
necesidad de su ampliación en cinco (5), diez (10) o 
quince (15) curules frente a un eventual proceso de 
paz exitoso. 

Entre otras cosas, los colombianos residentes en 
el exterior constituyen una inmensa minoría política, 
y en la actualidad padecen de una gravísima subre-
presentación, toda vez que son más de 4.5 millones, 
equivalentes al 9% de la población colombiana total. 

Esa alta emigración ha hecho de Colombia una 
sociedad transnacional, es decir, una sociedad cuyas 
estructuras ideológicas, económicas, políticas y so-
cioculturales transcienden los límites de su frontera 
territorial. Si a lo anterior se agrega el valor económi-
co que tienen las remesas enviadas por esos compa-
triotas, fácilmente se concluye que es necesario mejo-
rar su representación política. 

Este proyecto, por otra parte, contribuye a la ma-
terialización de los valores y principios constitucio-
nales de la democracia participativa, el pluralismo 
y la igualdad. Solo podrá hablarse de una verdadera 
democracia, representativa y participativa, en la me-
dida en que las diversas fuerzas que conforman la 
sociedad, incluidos los grupos sociales minoritarios, 
como son los colombianos residentes en el exterior, 
participen en la adopción de las decisiones que les 
conciernen a todos. 

El Congreso de la República es la institución que 
mejor canaliza la voluntad popular, y su función pri-
maria consiste en promover los principios de la repre-
sentatividad y la legitimidad para el fortalecimiento 
de la democracia. 

La propuesta de este proyecto, se puede apreciar 
en el siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO  
CONSTITUCIONAL

TEXTO PROPUESTO  
EN PROYECTO

“Artículo 176. La Cámara de 
Representantes se elegirá en 
circunscripciones territoriales, 
circunscripciones especiales 
y una circunscripción inter-
nacional. 
Habrá dos representantes por 
cada circunscripción territorial 
y uno más por cada 365.000 
habitantes o fracción mayor de 
182.500 que tengan en exceso 
sobre los primeros 365.000. 
Para la elección de Repre-
sentantes a la Cámara, cada 
departamento y el Distrito 
Capital de Bogotá conformarán 
una circunscripción territorial. 
La ley podrá establecer una 
circunscripción especial para 
asegurar la participación en 
la Cámara de Representantes 
de los grupos étnicos y de las 
minorías políticas. 
Mediante esta circunscripción 
se podrán elegir hasta cuatro 
representantes. 
Para los colombianos residen-
tes en el exterior existirá una 
circunscripción internacional 
mediante la cual se elegirá un 
Representante a la Cámara. En 
ella solo se contabilizarán los 
votos depositados fuera del te-
rritorio nacional por ciudadanos 
residentes en el exterior. 

Parágrafo 1º. A partir de 2014, 
la base para la asignación de las 
curules adicionales se ajustará 
en la misma proporción del 
crecimiento de la población 
nacional, de acuerdo con lo 
que determine el censo. Le 
corresponderá a la organización 
electoral ajustar la cifra para la 
asignación de curules. 
Parágrafo 2º. Si como resultado 
de la aplicación de la fórmu-
la contenida en el presente 
artículo, una circunscripción 
territorial pierde una o más 
curules, mantendrá las mismas 
que le correspondieron a 20 de 
julio de 2002. 
Parágrafo transitorio. El Con-
greso de la República regla-
mentará la circunscripción 
internacional a más tardar el 
15 de diciembre de 2005, caso 
contrario, lo hará el Gobierno 
Nacional dentro de los quince 

Artículo 1°. El artículo 176 
de la Constitución quedará así:
Artículo 176. 
de Representantes se elegirá 
en circunscripciones terri-
toriales y circunscripciones 
especiales. 

Habrá dos representantes por 
cada circunscripción territorial 
y uno más por cada 365.000 
habitantes o fracción mayor de 
182.500 que tengan en exceso 
sobre los primeros 365.000. 
Para la elección de Repre-
sentantes a la Cámara, cada 
departamento y el Distrito 
Capital de Bogotá conformarán 
una circunscripción territorial. 
Las circunscripciones especia-
les asegurarán la participación 
en la Cámara de Represen-
tantes de los grupos étnicos 
y los colombianos residentes 
en el exterior. Mediante estas 
circunscripciones se elegi-
rán cinco (5) representantes, 
distribuidos así: dos (2) por 
la circunscripción de las co-
munidades afrodescendientes, 
uno (1) por la circunscripción 
de las comunidades indígenas, 
y dos (2) por la circunscripción 
internacional. En esta última, 
solo se contabilizarán los votos 
depositados fuera del territorio 
nacional por ciudadanos resi-
dentes en el exterior. 
Parágrafo 1°. A partir de 2014, 
la base para la asignación de las 
curules adicionales se ajustará 
en la misma proporción del 
crecimiento de la población 
nacional, de acuerdo con lo 
que determine el censo. Le 
corresponderá a la organización 
electoral ajustar la cifra para la 
asignación de curules. 
Parágrafo 2°. Si como resultado 
de la aplicación de la fórmu-
la contenida en el presente 
artículo, una circunscripción 
territorial pierde una o más 
curules, mantendrá las mismas 
que le correspondían a 20 de 
julio de 2002. 
Parágrafo transitorio. El Con-
greso de la República regla-
mentará la Circunscripción 
Internacional a más tardar el 
16 de diciembre de 2013; de lo 
contrario, lo hará el Gobierno 
Nacional dentro de los treinta
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TEXTO  
CONSTITUCIONAL

TEXTO PROPUESTO  
EN PROYECTO

(15) días siguientes a esa fecha; 
incluirá entre otros temas: 
inscripción de candidatos, 
inscripción de ciudadanos habi-
litados para votar en el exterior, 
mecanismos para promover la 
participación y realización del 
escrutinio de votos a través de 
los Consulados y nanciación 
estatal para visitas al exterior 
por parte del Representante 
elegido”.

(30) días siguientes a esa fecha. 
En dicha reglamentación se 
incluirán, entre otros temas, 
la inscripción de candidatos, 
y la inscripción de ciudadanos 
habilitados para votar en el 
exterior, los mecanismos para 
promover la participación y rea-
lización del escrutinio de votos 
a través de los Consulados, y 
la nanciación estatal para los 
desplazamientos al exterior 
por parte de los Representantes 
elegidos.
Así mismo, se establecerá que 
al menos uno de los represen-
tantes a la Cámara elegidos por 
los colombianos en el exterior 
hará parte de la Comisión 
Segunda de la Cámara de Re-
presentantes”.
Artículo 2°. El presente acto 
legislativo rige a partir de la 
fecha de su publicación.

II. Evolución normativa de la Circunscripción 
Internacional

El presente Proyecto de Acto Legislativo tiene por 
objeto ampliar la representación que en la Cámara de 
Representantes tiene la Circunscripción Internacional, 
pasando de una (1) a dos (2) curules, sin elevar el nú-
mero total de miembros de la Corporación. Se trata de 
trasladar la curul correspondiente a las minorías políti-
cas, que no se aplica, a la Circunscripción Internacional. 

Como se dijo, la Constitución previó tres circuns-
cripciones nacionales especiales: la circunscripción 
especial de las comunidades indígenas, adscrita al 
Senado; la circunscripción especial de los grupos 
étnicos, adscrita a la Cámara de Representantes ; y 
la circunscripción especial de las minorías políticas, 
también adscrita a la Cámara de Representantes. Así 
mismo, la Constitución contempló una circunscrip-
ción especial extraterritorial, relacionada con los co-
lombianos residentes en el exterior, adscrita a la Cá-
mara de Representantes. 

En el año 2000, el Congreso de la República aprobó 
el Proyecto de Ley Estatutaria número 025 de 1999 Se-
nado y 217 de 1999 Cámara, 

-
. Los artículos 5° y 9° se referían a la elección del 

Representante a la Cámara por los colombianos en el 
exterior, quien debería contar con una residencia míni-
ma de cinco (5) años continuos en el extranjero y con 
el aval de un partido o movimiento político debida-
mente reconocido por el Consejo Nacional Electoral. 
Solamente votarían en dicha elección los ciudadanos 
colombianos registrados en los consulados o embaja-
das de Colombia acreditados en diferentes países del 
mundo. Los candidatos a la Cámara de Representantes 
de los colombianos residentes en el exterior aparece-
rían en una tarjeta electoral de circulación exclusiva en 
los consulados y embajadas de Colombia en el exterior. 

Este proyecto de ley estatutaria fue remitido a la 
Corte Constitucional para el examen previo de consti-
tucionalidad de que trata el ordinal 8 del artículo 241 

de la Constitución. En la Sentencia C-169 de 2001, la 
Corte decidió, entre otras cosas, declarar la incons-
titucionalidad del segundo inciso y el parágrafo del 
artículo 5º, y del inciso 2° del artículo 9°.

En la sentencia se manifestó que la Constitución 
había determinado que la circunscripción especial era 
una circunscripción nacional y que ello hacía inadmi-
sible que solamente pudieran votar por el representan-
te de los colombianos en el exterior aquellos nacio-
nales que sufragaran en las embajadas o consulados 
colombianos acreditados ante Estados extranjeros. 
Sin entrar a cali car este fallo, la verdad es que con 
él, se desvirtuaba el alcance que quiso el Constituyen-
te de 1991 frente a la posibilidad de participación de 
las denominadas minorías y conjuntos poblacionales 
especiales. Prueba de ello es que en la primera elec-
ción de esta circunscripción se eligió a alguien que no 
representó a este conjunto poblacional, como quiera 
que obtuvo más votos en los departamentos de la Cos-
ta Atlántica que entre los colombianos radicados en el 
exterior. Por supuesto, ese fallo de la Corte Constitu-
cional desvirtuó el espíritu del Constituyente y limitó 
la participación democrática de los colombianos resi-
dentes en el exterior.

Como consecuencia de dicho fallo, el Congreso de 
la República decidió modi car la Constitución para 
diferenciar la circunscripción internacional de las lla-
madas circunscripciones especiales nacionales para 
la Cámara de Representantes, y establecer que en la 
circunscripción internacional solamente podrían su-
fragar los colombianos residentes en el exterior. Esa 
reforma se consolidó con el Acto Legislativo número 
02 de 2005, que también estableció que la reforma 
entraría en vigencia a partir de las elecciones del año 
2006. Igualmente, se determinó que el Congreso de 
la República reglamentaría la circunscripción inter-
nacional a más tardar el día 16 de diciembre de 2005 
y que, en caso de no hacerlo, el Gobierno asumiría 
esa función. 

En el mismo año 2005, el Congreso de la Repúbli-
ca aprobó una segunda reforma del artículo 176 de la 
Constitución. En esta nueva reforma se modi có la 
base del número de habitantes requerido para la elec-
ción de un Representante a la Cámara por las circuns-
cripciones territoriales. La nueva reforma, el Acto 
Legislativo número 03 de 2005, promulgada el 29 de 
diciembre de 2005, modi có la facultad otorgada al 
Congreso para que reglamentara la Circunscripción 
Internacional antes del 15 de diciembre, toda vez que 
dispuso que, en su defecto, dicha reglamentación la 
haría el Gobierno Nacional en los quince (15) días 
subsiguientes.

En síntesis, el texto actual según el cual se puede 
elegir a un (1) Representante a la Cámara como parte 
de la circunscripción internacional, es el resultado del 
recuento de cambios realizados al artículo 176 de la 
Constitución. Se reitera que solamente se contabiliza-
rían los votos depositados fuera del territorio nacional 
por ciudadanos residentes en el exterior. 

III. 
Durante muchos años, el papel del Estado colom-

biano frente a sus connacionales en el exterior se li-
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mitaba a los trámites consulares, a visitar los presos 
en las cárceles, y a celebrar las estas patrias. Solo 
con la Carta Política de 1991 se plantearon algunos 
lineamientos para proteger al migrante colombiano. 

Una forma de incentivar la participación y auspi-
ciar el sentido de pertenencia de los colombianos re-
sidentes en el exterior, es dándoles la oportunidad de 
que tengan mayor representatividad en el Órgano Le-
gislativo del Poder Público. El hecho de pasar de un 
(1) Representante a dos (2), mejora su participación y 
les da una mayor representatividad. Cumplidos veinte 
(20) años de haber sido promulgada la Carta Política, 
se justi ca esta adecuación de la representatividad de 
los colombianos residentes en el exterior. 

En primer lugar, la última gran migración de co-
lombianos, ocurrida durante la década de los noventa 
del siglo pasado, nos colocó como una Nación con 
presencia de sus ciudadanos ya no solo en los países 
fronterizos de Venezuela y Ecuador, sino también, en 
los Estados Unidos de América, España, Costa Rica, 
y Panamá, entre otros. 

Pueden mencionarse distintas causas para explicar 
dicha migración, pero la mayoría de las investigacio-
nes coincide en que las principales, son la inseguri-
dad que caracterizó varios quinquenios, y la falta de 
oportunidades laborales y profesionales. Los países 
de destino preferidos, son aquellos en los cuales el 
colombiano cree encontrar posibilidades de un mejor 
futuro para sí y para su familia. Es por ello que de-
cide trasladar su residencia a un país extranjero. Sin 
embargo, nuestros migrantes no rompen sus vínculos 
afectivos, económicos, familiares, y culturales con la 
patria. 

Los estudios sobre el número de connacionales 
que habitan en el extranjero no coinciden. Algunos 
hablan de 4.8 millones de compatriotas y hasta más, 
al paso que otros concluyen que hay alrededor de 4.2 
millones. Se cree que el 37,7% se encuentra en Nor-
teamérica; el 26% en Centro y Suramérica; y, apro-
ximadamente el 23% estaría disperso por el resto del 
mundo (DANE). 

A través de su historia, Colombia nunca había 
tenido un volumen tan alto de hijos viviendo en el 
exterior. Las difíciles circunstancias sociales y eco-
nómicas, en especial la violencia y la consecuente ola 
de inseguridad durante ciertos períodos, así como las 
di cultades para mantener un empleo digno y estable, 
han acelerado esta emigración.

a) Los conceptos de democracia participativa, 

La participación es un elemento de importancia es-
tructural para el ordenamiento constitucional colom-
biano. El Preámbulo y los artículos 1° y 2° de la Car-
ta, la establecen como uno de los principios fundantes 
del Estado colombiano y, simultáneamente, como uno 
de los nes esenciales hacia los cuales se debe orien-
tar su actividad; por tanto, cualquier medida destinada 
a fortalecer la participación cuenta, a priori, con un 

rme apoyo de la estructura constitucional.
En los regímenes democráticos, uno de los mo-

mentos más sobresalientes es el de la conformación, 
a través de los mecanismos electorales, de las institu-
ciones que canalizan la voluntad popular, particular-
mente el Congreso de la República. Todo ciudadano 
está llamado a ejercer su derecho fundamental a par-

ticipar en la conformación, ejercicio y control del po-
der político, consagrado por el artículo 40 de la Carta. 
La democratización del Estado y de la sociedad se en-
cuentra ligada a un esfuerzo progresivo de construc-
ción histórica, durante el cual es indispensable que 
la esfera de lo público esté abierta al reconocimiento 
constante de nuevos actores sociales. Los colombia-
nos residentes en el exterior representan uno de esos 
nuevos actores de la dinámica económica y política. 

El sistema representativo debe re ejar en su con-
formación los distintos segmentos que hacen parte de 
la sociedad. Los colombianos residentes en el exterior 
equivalen al 9% de la población total del país (Minis-
terio de Relaciones Exteriores - OIM). Una represen-
tatividad que guarde concordancia con las cifras de 
población legítima corporaciones públicas, como el 
Congreso de la República; de lo contrario, se vulnera 
el principio de igualdad. 

b) Las consecuencias de la transnacionalización 
de la política

El Estado colombiano no había contemplado la im-
plementación de políticas integrales dirigidas al grue-
so de la población nacional residente en el extranjero. 
Las diferentes administraciones habían implementa-
do de manera esporádica, programas dirigidos a la 
repatriación de colombianos altamente cali cados, 
verbigracia, el  durante 
la administración Betancur. Pero para el resto de los 
residentes en el exterior, los gobiernos no tenían más 
que patrióticos mensajes de lealtad nacionalista. 

Los colombianos residentes en el extranjero ha-
bían tenido derecho al voto desde 1958 únicamente 
para las elecciones presidenciales. No obstante su po-
tencial político, el voto en el exterior no había pasado 
de ser una herramienta política marginal, cuyo abs-
tencionismo re ejaba otros inconvenientes, tanto del 
sistema electoral como del político. Ya se ha indicado 
cómo en los años 90, se inició un proceso de trans-
formación que contempló a los ciudadanos residentes 
en el extranjero. La reforma más importante fue la 
aprobación de la doble nacionalidad por parte de la 
Asamblea Constituyente de 1991; esta reforma fue en 
parte el resultado de la acción política transnacional 
llevada a cabo por decenas de asociaciones de colom-
bianos residentes en el exterior. 

Solamente hasta el año de 1998 los colombianos 
residentes en el exterior pudieron ejercer su voto en 
las elecciones para Senado de la República. Fue el 
mecanismo práctico que dio forma legal al poder ex-
traterritorial de los emigrantes sobre el devenir po-
lítico de sus regiones de origen. Desde entonces ha 
aumentado la participación de los colombianos resi-
dentes en el exterior en las diferentes contiendas elec-
torales.

c) -

Hace más de diez años, los expertos estimaban que 
la emigración alcanzaría a afectar a uno de cada diez 
hogares en el país. Actualmente, la población colom-
biana residente en el extranjero se ha convertido en 
un actor transnacional muy importante para el país no 
sólo por su cantidad, sino también por su creciente 
contribución a las sociedades, tanto colombiana como 
a la receptora de la migración.
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En la actualidad, los cuatro millones y medio de 
colombianos están representados por un solo Congre-
sista, miembro de la Cámara de Representantes. Aun-
que defendemos la representación de algunos depar-
tamentos, tales como Amazonas, Putumayo, Vaupés, 
Guainía, Vichada, Guaviare, y Casanare, conviene ad-
vertir que hay una clara desigualdad entre la represen-
tación que tienen los habitantes de dichas entidades 
territoriales, dado que son departamentos cuya pobla-
ción está alrededor de los doscientos mil habitantes y 
cuentan con dos (2) congresistas, y la representación 
de los colombianos residentes en el exterior, que es 
apenas de un (1) congresista. En otras palabras, hay 
una violación agrante del principio de la represen-
tatividad para estos cuatro millones de compatriotas 
que viven fuera del país. Por otra parte, se viola el 
principio a la igualdad consagrado en el artículo 13 de 
la Constitución que, en sentido político, está estrecha-
mente vinculado al principio de la representatividad. 

La razón demográ ca, que claramente muestra la 
subrepresentación de los connacionales que residen 
en el exterior, se refuerza más todavía al analizar su 
valor económico. Es cierto que si nuestros emigrantes 
rompiesen sus lazos con el país, con ellos desaparece-
ría una importante fuente de divisas, crucial para man-
tener el nivel de consumo e importación corrientes, y 
se desvanecería el subsidio social representado en sus 
contribuciones familiares. Las remesas permiten ate-
nuar las angustias y di cultades de múltiples núcleos 
familiares que se bene cian con ellas, aliviando así la 
con ictividad social. Son, pues, un gran soporte eco-
nómico para el país. 

Según una investigación realizada recientemente 
por el Banco Mundial (Mundial), las remesas de los 
colombianos que residen en el exterior han tenido una 
tendencia constante al aumento. Durante 2008, según 
cifras del Banco de la República de Colombia, las 
remesas alcanzaron la cifra récord de 4.843 millones 
de dólares, por encima de las exportaciones de algu-
nos productos tradicionales, como el café o las ores. 
Para 2009, en razón de la crisis económica mundial, 
presentaron una caída del 14,4%, al quedar en 4.145 
millones de dólares. 

Por su parte, la Organización Internacional para la 
Migraciones (OIM), señala que las remesas represen-
tan el 22,2 % de las exportaciones de bienes y que el 
promedio de remesa familiar proveniente de los Es-
tados Unidos alcanza un monto de US$400 dólares. 
Adicionalmente, estima que el 54% de los que reci-
ben remesas en Colombia tienen algún familiar en Es-
tados Unidos; el 22% por ciento en España, el 9% en 
otros países de la Unión Europea, el 9% en otras na-
ciones de América Latina, principalmente Venezuela, 
Ecuador y Costa Rica; y el 6% en Canadá, Australia 
y otros países. 

Las remesas se han convertido en algunas regio-
nes, como el Valle, el Eje Cafetero y Antioquia, en 
una extraordinaria contribución social, dado que sir-
ven para cubrir gastos cotidianos como la escolaridad, 
los servicios, el arriendo, o el mercado. Son un com-
plemento fundamental para superar el bajo ingreso de 
numerosos núcleos familiares. Y no es que les sobre 

el dinero a esos colombianos que viven en el exterior. 
Esos dineros, son fruto de su esfuerzo, de trabajar en 
promedio muchas más horas semanales que el nacio-
nal del país receptor, y de la solidaridad familiar y 
social, valor importantísimo de cualquier sociedad. 

d) Cifras electorales
Durante la primera elección del representante de 

los colombianos en el exterior realizada en el año 
2002, quedó seriamente cuestionada la e cacia de di-
cha representatividad, en parte, por la aplicación del 
fallo proferido por la Corte Constitucional (C-169 de 
2001) que posibilitaba ejercer el derecho al voto a to-
dos los colombianos habilitados para votar, y no so-
lamente a los inscritos en los consulados y embajadas 
de Colombia en el exterior; alterándose de esta ma-
nera la votación por la circunscripción especial. Sin 
duda, ese error de la Corte Constitucional desvirtuó la 
naturaleza de la circunscripción internacional (Corte 
Constitucional, 2001). Era tanto como si para escoger 
a los dos representantes de las negritudes se hubiese 
permitido votar a todos los ciudadanos colombianos y 
no solamente a las negritudes. Con esa incongruencia, 
los resultados electorales en 2002 otorgaron al candi-
dato ganador Jairo Martínez, la curul en la Cámara 
de Representantes por los colombianos en el exterior. 
Hacemos notar que tuvo más votos en Colombia que 
en el Exterior. 

De un potencial de 94.296 ciudadanos habilitados, 
solo hubo 39.983 válidos, lo que indica que el porcen-
taje de participación fue del 42.40%. Y el representan-
te del partido liberal obtuvo 8.777 votos, de los cuales 
2.473 fueron votos de colombianos residentes en el 
exterior, y 6.304 en Colombia. Así, solo el 20.81% 
de los votos que otorgaron la curul al representante 
elegido fueron sufragados por la población especial 
a la que supuestamente debía representar; el restante 
79.19% de los votos fueron emitidos en Colombia. A 
su vez, esos 2.473 votos registrados fuera del país en 
su favor, apenas representaron el 6.56% del potencial 
de votación en el exterior.

En la segunda ocasión, durante las elecciones rea-
lizadas en el año 2006, se contabilizaron únicamente 
los votos emitidos en el exterior. Los resultados fue-
ron los siguientes: los votos válidos llegaron a 37.176, 
de los cuales el candidato elegido obtuvo 9.319 (Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil). 

En las pasadas elecciones, las parlamentarias de 
2010, hubo gran abstención. El comportamiento elec-
toral de los colombianos en el exterior fue el siguien-
te: el total de votos fue de 40.000, lo cual indica una 
participación del 10% sobre un potencial de 409.000 
electores, debidamente registrados. Los votos válidos 
fueron apenas 36.696. La lista ganadora, correspon-
diente al Partido de la ‘U’, obtuvo 11.442. El segundo 
lugar, con 8.200 votos fue para el Movimiento Inde-
pendiente de Renovación Absoluta, MIRA. 

Muchas son las razones por las cuales los colom-
bianos en el exterior no participan en política. Entre 
ellas, generalmente se mencionan la poca cobertura 
consular en una inmensa geografía, y la gran di cultad 
que existe no solo para registrarse sino también para 
votar. Los viajes y traslados resultan onerosos. Res-
tringir en el tiempo, a dos o tres semanas el proceso 
de inscripción, como ocurrió en las últimas elecciones 
parlamentarias, siguiendo el calendario colombiano, 
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es un absurdo. Los consulados debieran estar abiertos 
en todo tiempo para incentivar el registro o empadro-
namiento electoral. Y la elección debiera superar las 
ocho horas tradicionales, otorgando un período más 
amplio, así como también, la posibilidad de votar por 
correo. Por supuesto, hay otras razones, como la au-
sencia de cultura política o el desconocimiento de las 
posibilidades de decisión y representación. 

Justamente, en el propósito de incrementar la 
participación de los colombianos residentes en el 
exterior, la última Reforma Política aprobada por 
el Congreso (Ley 1475 de 2011, artículos 50 y 51) 
dispuso que en cualquier momento que un ciudada-
no se acerque a un consulado a solicitar un servicio, 
podrá inscribirse o registrarse para votar; así mismo, 
se estableció que las elecciones durarán una semana, 
comenzando el lunes anterior a la fecha electoral en 
el territorio colombiano. 

IV. -
ción de residentes en el exterior

En el Derecho Constitucional Comparado, encon-
tramos diversos ejemplos de representación de con-
nacionales residentes en el exterior. Para el presente 
análisis tomamos dos naciones europeas como Italia 
y Francia, y dos naciones latinoamericanas, Ecuador 
y República Dominicana, para comprender la fuerza 
de los ciudadanos que residen en el exterior y las me-
didas que los cobijan. En los cuatro casos escogidos, 
se observa una mayor representación que la contem-
plada constitucionalmente en Colombia para los con-
nacionales residentes en el exterior. En los casos de 
Ecuador y República Dominicana, el valor que se da 
a las remesas se ve re ejado en la representación po-
lítica otorgado a quienes las envían. 

a) Italia
En Italia a partir de la Ley 459 de 2001, denomi-

nada Ley Tremaglia, los ciudadanos que residen en 
el exterior pueden sufragar en las elecciones italianas 
y europeas, así como en los referéndum abrogativos 
o constitucionales por medio de correo. El requisito 
para el ejercicio del voto, es la inscripción en el Re-
gistro de Italianos en el exterior. Adicionalmente, se 
pueden elegir hasta seis senadores y doce diputados 
miembros de la Cámara baja italiana, en representa-
ción de este sector. 

Los ciudadanos inscritos reciben sus papeletas 
electorales en su domicilio con dieciocho días de ante-
lación a la fecha jada para las elecciones; posterior-
mente, deben sufragar, sellar y ensobrar las papeletas, 
y enviarlas a las o cinas consulares competentes, que 
luego la remiten a Roma. 

Los representantes de los italianos en el exterior 
deben ser ciudadanos italianos residentes en una de las 
cuatro circunscripciones instituidas (Europa, América 
Meridional, América Septentrional y Central; y Asia, 
África, Oceanía y Antártida). 

b) Francia
Los franceses residentes en el exterior pueden su-

fragar en las elecciones para la Asamblea francesa en 
el exterior, para Presidente de la República y pueden 
votar en los referéndums. La Asamblea francesa en 

el exterior es un órgano especí co para la represen-
tación de los 2.100.000 expatriados franceses en el 
mundo. Adicionalmente, este sector vota para escoger 
a doce Senadores, quienes hacen las veces de sus re-
presentantes en el Senado francés. 

Para ello, deberán estar inscritos en los registros 
consulares en el exterior y podrán sufragar a través de 
correo o personalmente, en las juntas electorales es-
tablecidas cerca de las o cinas consulares francesas. 
Para los referéndum y la elección del Presidente de 
la República francesa, es admitido votar a través de 
un apoderado, autorizándolo a votar en su lugar por 
medio de poder. 

c) Ecuador
En Ecuador se promulgó una ley orgánica en sep-

tiembre de 2002 que posibilita el sufragio de ciudada-
nos ecuatorianos en el exterior; no obstante, aquellos 
solamente pudieron votar hasta el 2006 para elegir al 
Presidente de la República. Posteriormente, pudieron 
participar en los referéndums de 2007 y 2008; y nal-
mente, pudieron elegir a sus seis representantes en la 
Asamblea Nacional. 

Conforme a las leyes vigentes, los ecuatorianos 
que residen en el extranjero pueden libremente y sin 
ninguna obligación ejercer el derecho a voto, para lo 
cual deberán estar “debidamente inscritos en los li-
bros de Registro de Electores proporcionados por el 
Tribunal Supremo Electoral a las Embajadas y Con-
sulados del Ecuador” (Asamblea Nacional de Ecua-
dor, 2009). 

Se considerarán legalmente registrados los ecua-
torianos que, dentro de los plazos establecidos, se 
encuentren debidamente inscritos en los libros de Re-
gistro de Electores que cierran la inscripción de ecua-
torianos domiciliados en el exterior, seis meses antes 
del día del proceso eleccionario.

El voto se podrá ejercer en las sedes diplomáticas 
y en las Juntas Receptoras de Voto, las que estarán 
integradas por cuatro “ -

” (Asamblea Nacional de Ecuador, 2009). 
Los ciudadanos ecuatorianos domiciliados en paí-
ses extranjeros deberán concurrir personalmente a la 
O cina Consular de su circunscripción territorial e 
inscribirse, lo cual se entiende como requisito previo 
para poder ejercer el derecho al sufragio.

d) República Dominicana
La Constitución vigente en República Dominica-

na, consagra en su artículo 81 que los ciudadanos resi-
dentes en el exterior podrán elegir siete diputados que 
los representen en su Asamblea Nacional o Congreso. 
Esta reforma del año 2010, posibilita la escogencia de 
diputados por primera vez para la elección parlamen-
taria de 2012. Le corresponde a la Junta Central Elec-
toral, de nir la jurisdicción en cada lugar del mundo 
donde existan importantes núcleos de dominicanos, 
para implementar su votación. 

V. Constitucionalidad
Este Proyecto es un Acto Legislativo, cuya ini-

ciativa corresponde al Congreso de la República, de 
manera que formalmente es conforme con la Consti-
tución.

En relación con su contenido, el proyecto plantea 
una reforma constitucional puntual, mediante la mo-
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di cación de la integración de la Cámara de Repre-
sentantes. Esta reforma, busca materializar los prin-
cipios constitucionales de democracia participativa, 
pluralismo e igualdad, entendiendo que su efectividad 
se da, en la medida en que las diversas fuerzas que 
integran la sociedad, incluyendo los grupos sociales 
minoritarios, participen en la adopción de las decisio-
nes que les interesan.

El presente Proyecto de Acto Legislativo, cuenta 
con el aval del Gobierno Nacional que quedó mani-
festado en la carta soporte del Ministerio de Hacienda, 

rmada por el actual Ministro de dicha cartera, doctor 
Mauricio Cárdenas Santamaría, que se adjunta.

VI. Proposición
Con fundamento en las anteriores consideracio-

nes de carácter demográ co, político, económico y 
social, así como de orden constitucional comparado, 
solicitamos a la Comisión Primera del honorable Se-
nado de la República, dar primer debate en Senado 
al Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 2012 
Senado, 116 de 2012 Cámara, -

-
, 

en el texto aprobado por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes. 

De los honorables Congresistas,
 Senador Ponente Coordina-

dor; -

, Senadores.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE   
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 65 DE 2012 

SENADO
-

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 31 DE 2012 SENADO

-

Bogotá, D. C., octubre de 2012 
Honorable Senadora 
KARIME MOTA Y MORAD
Presidenta Comisión Primera Constitucional
Senado de la República 
Bogotá, D. C. 
En cumplimiento de la honrosa designación que 

nos fue encomendada por la Mesa Directiva de la Co-
misión, de conformidad con las disposiciones de la 
Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir el informe de 
ponencia para primer debate al Proyecto de ley núme-
ro 65 de 2012 Senado, 

, acumulado con el 
Proyecto de ley número 31 de 2012 Senado, por me-

-
-

. En los siguientes términos:
Síntesis del proyecto

Los proyectos de ley sometidos a consideración 
del honorable Senado de la República tienen como 

nalidad integrar el vacío jurídico existente en el Có-
digo de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, el cual 
empieza a regir el 2 de julio de 2012.

Al punto, es pertinente indicar que la Honorable 
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-818 de 
2011, declaró inexequible del artículo 13 al 33 de la 
mencionada ley, sobre el derecho fundamental de pe-
tición; por cuanto en criterio de esa alta corporación 
de justicia se había incurrido en error de procedimien-
to, además dijo la Corte: 

-

-

-

En consecuencia y en acatamiento a la menciona-
da sentencia constitucional presentamos ante ustedes 
ponencia para primer debate al Proyecto de ley núme-
ro 162 de 2011, 

Los proyectos de ley contienen las reglas gene-
rales del derecho de petición, objeto, modalidades, 
gratuidad, términos para resolver las distintas moda-
lidades de peticiones, presentación y contenido de las 
mismas, peticiones irrespetuosas o reiterativas, aten-
ción prioritaria de peticiones, procedimiento cuando 
el funcionario a quien se dirige la petición carece de 
competencia, organización para el trámite interno y 
decisión de las peticiones. 

De la misma manera los proyectos de ley sistema-
tizan reglas especiales; informaciones y documentos 
reservados, rechazo de una petición por reserva, peti-
ciones entre autoridades, falta disciplinaria por desa-
tención a las peticiones y a los términos para resolver. 

Finalmente, los textos propuestos regulan todo lo 
concerniente al derecho de petición ante organizacio-
nes e instituciones privadas para garantizar los dere-
chos fundamentales. 

El Proyecto de ley número 65 de 2012 fue radi-
cado por sus autores los honorables Senadores -

y otros. 
A su vez, el Proyecto de Ley 31 fue radicado por el 
doctor Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Pre-

SMGE
Resaltado
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sidente del Consejo de Estado, en la Secretaría del 
honorable Senado de la República, y asignada para 
estudio y trámite legislativo a la Comisión Primera 
Constitucional de esta Corporación y por decisión de 
la Mesa Directiva fui designado ponente del aludido 
proyecto de ley. 

Este proyecto de ley tuvo su tránsito en el Con-
greso de la República, hasta ser aprobado mediante 
Ley 1437 de 2011, reiterando que mediante el control 
constitucional, desde el artículo 13 hasta el 33 fueron 
declarados inexequibles; decisión que, en consecuen-
cia, deja en el limbo jurídico el derecho fundamental 
de petición, haciendo la salvedad que la honorable 
Corte Constitucional di rió sus efectos hasta el 31 de 
diciembre de 2014, por tanto es importante que a la 
presente ley se le dé su trámite de rango estatutario 
antes de la fecha indicada. 

Objetivo y contenido de los proyectos
Los proyectos de ley buscan la regulación del De-

recho de Petición contenida en el Título II del refe-
rido Código en lo relacionado, entre otros aspectos, 
con el objeto y modalidades del derecho de petición, 
términos para resolver las distintas modalidades de 
petición, contenido, presentación y radicación de las 
mismas; peticiones incompletas y desistimiento táci-
to; desistimiento expreso, peticiones irrespetuosas, 
oscuras o reiterativas; atención prioritaria de peticio-
nes, organización para el trámite interno y decisión de 
las peticiones; deberes especiales de los personeros, 
reglas especiales del ejercicio del derecho de petición 
ante autoridades y ante organizaciones e instituciones 
privadas.

Contenido de los proyectos 
Estos tienen como objetivo principal regular el de-

recho de petición consagrando que toda persona tie-
ne derecho de presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades; que el ejercicio del derecho de petición 
es gratuito y que puede realizarse sin necesidad de 
abogado; se establece el término perentorio de 15 días 
en que la autoridad correspondiente debe resolver el 
mismo; igualmente, se establece que las peticiones 
que versen sobre documentos deberán resolverse den-
tro de un término perentorio de 10 días a su recepción, 
en caso negativo se entenderá para todos los efectos 
legales que la respectiva solicitud ha sido aceptada y 
por consiguiente la administración ya no podrá ne-
gar la entrega de dichos documentos, y se establece 
un término improrrogable de 3 días; igualmente, se 
consagra que en el evento en que no fuere posible re-
solver la petición en los plazos señalados, la autori-
dad deberá informar de inmediato esa circunstancia 
al interesado, expresándole los motivos y a la vez in-
dicándole un plazo en que resolverá o dará respuesta, 
la cual no podrá exceder del doble del término inicial-
mente previsto.

Así mismo, se regula que las peticiones podrán 
presentarse verbalmente o por escrito y/o, a través de 
cualquier medio idóneo para la comunicación o trans-
ferencia de datos; se regula también las peticiones 
incompletas y su desistimiento tácito; también, los re-
quisitos mínimos que debe reunir la petición; contie-
ne, además, la atención prioritaria de las peticiones de 
reconocimiento de un derecho fundamental cuando 
deban ser resultas para evitar un perjuicio irremedia-
ble para el peticionario, como cuando por razones de 

salud o seguridad personal esté en peligro inminen-
te la vida o la integridad del destinatario; reglamenta 
que la autoridad deberá adoptar de inmediato las me-
didas urgentes necesarias para conjurar dicho peligro, 
sin perjuicio del trámite que deba darse a la petición; 
contiene, igualmente, el proyecto la reglamentación 
que las autoridades deberá tener en cuenta en la tra-
mitación interna de las peticiones; deberes especia-
les de los personeros distritales y municipales y de 
los servidores de la Procuraduría y de la Defensoría 
del Pueblo, a quienes se les asigna el deber de prestar 
asistencia e caz e inmediata para garantizar el ejer-
cicio del derecho fundamental de petición; se regula 
el carácter reservado de documentos; el rechazo a las 
peticiones de información por motivos de reserva; las 
faltas disciplinarias por la falta de atención a las pe-
ticiones y a los términos para resolver; el derecho de 
petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
entre otros. 

Consideraciones 
El derecho de petición es uno de los derechos que 

más evolución y concretización ha tenido a través de 
la historia. En un principio se creó con el n de abolir 
la venganza personal, dejando la petición en manos 
de la autoridad, que en últimas de nía la controversia 
suscitada, fue así como este derecho tuvo sus inicios 
en Inglaterra. 

Derecho comparado 
El derecho de petición se encuentra establecido 

como parte de los Derechos Fundamentales en la 
mayoría de las Constituciones Americanas y aunque 
no está consagrado expresamente como un derecho 
fundamental en la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, está implícitamente recogido en sus 
artículos 18 a 21, relacionados con el derecho a parti-
cipar en los asuntos públicos.

Declaración Americana
Artículo 24. Toda persona tiene derecho de pre-

sentar peticiones respetuosas a cualquier autoridad 
competente, ya sea por motivo de interés general, ya 
de interés particular, y de obtener pronta resolución.

Chile 
Artículo 19. La Constitución asegura a todas las 

personas:
14. El derecho de presentar peticiones a la autori-

dad, sobre cualquier asunto de interés público o priva-
do, sin otra limitación que la de proceder en términos 
respetuosos y convenientes.

Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación 
gozan de los siguientes derechos conforme a las le-
yes que reglamenten su ejercicio:

c) De peticionar a las autoridades.

Artículo 30. Todo habitante tiene derecho de peti-
ción para ante todas y cualesquiera autoridades de la 
República.

Como puede apreciarse, el tratamiento que se le da 
a esta institución es básicamente el mismo en todos 
los países americanos; su contenido y aplicación se 
muestra similar, es un derecho fundamental y como 
tal es objeto de una especial protección a través de 
todo el ordenamiento jurídico.
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Colombia 
Consagró como derecho fundamental en la Carta 

Política de 1991, donde se encuentra de nido: es un 
derecho fundamental que tienen todas las personas 
para hacer peticiones respetuosas, de interés general 
o particular, ante las autoridades públicas o ante los 
particulares que cumplen una función pública, con el 

n de que le informen o resuelvan una situación o in-
quietud dentro de forma rápida y efectiva. Conforme 
a lo establecido por el artículo 23 de la Constitución 
Política de Colombia, “Toda persona tiene derecho 
a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución”. 

Sobre el derecho de petición la honorable Corte 
Constitucional, entre otras se ha pronunciado así: 

-

-
-

-

También ha manifestado que el contenido esencial 
del derecho de petición comprende la posibilidad cier-
ta y efectiva de elevar en términos respetuosos solici-
tudes ante las autoridades, quienes deben dar respues-
ta oportuna, es decir, dentro de los términos señalados 
por la ley; respuesta de fondo o contestación material, 
es decir, que la propia autoridad se introduzca dentro 
de la materia que se solicita; y la pronta comunicación 
de lo decidido al peticionario. Por ende, las respuestas 
evasivas o simplemente formales, aunque sean dadas 
a su tiempo, no dan por descontado que se ha cumpli-
do el derecho de petición. 

Elementos del derecho fundamental de petición. 
El artículo 23 de la Constitución Política de Co-

lombia consagra el derecho fundamental de toda 
persona a presentar peticiones respetuosas de interés 
general o particular ante las autoridades y a obtener 
de ellas pronta resolución de fondo en forma clara y 
precisa.

La jurisprudencia constitucional ha señalado los 
elementos del derecho de petición que deben concu-
rrir para hacerlo efectivo. Al respecto, esta Corpora-
ción en Sentencia T-377 del 3 de abril 2000, M. P. 
Alejandro Martínez Caballero, jó los supuestos fác-
ticos mínimos del mismo:

-

-

-

-

-

-

-
-
-

-

-

-

-

-

Como ponentes del Proyecto de ley número 162 de 
2011 Senado, 
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-

, resalta que el proyec-
to recoge en esencia la jurisprudencia de la honorable 
Corte Constitucional; en efecto, antes del proyecto 
el derecho de petición ante particulares no tenía nin-
guna fuerza vinculante, igual sucedía con el derecho 
de petición ante determinadas personas jurídicas, el 
proyecto de ley es de mayor espectro en razón a que 
ese derecho fundamental se desarrolla no solo con-
tra las entidades de carácter público, sino contra las 
particulares, y ya no es necesario acudir a las normas 
obsoletas del Decreto número 01 de 1984 para regular 
su forma y términos de contestación, por cuanto el 
proyecto subsana esas lagunas que tenía; en efecto el 
proyecto establece términos perentorios en los cuales 
se debe resolver.

Proposición
Con fundamento en lo anteriormente expuesto 

proponemos a la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República dar primer 
debate al Proyecto de ley número 31 de 2012 Sena-
do, -

-
, acumulado con el Proyecto de 

ley número 65 de 2012 Senado, con base en el pliego 
de modi caciones adjunto.

-

Ponentes.
PROYECTO DE LEY NÚMERO 65 DE 2012  

SENADO
-

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO  31 DE 2012 SENADO.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Sustitúyase el TÍtulo II, DERECHO 
DE PETICIÓN, Capítulo I, Derecho de petición ante 
las autoridades - Reglas Generales; Capítulo II, Dere-
cho de petición ante autoridades - Reglas especiales, y 
Capítulo III, Derecho de petición ante organizaciones 
e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte 
Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

TÍTULO II
DERECHO DE PETICIÓN

CAPÍTULO I
Derecho de petición ante autoridades

Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho 
de petición ante autoridades. Toda persona tiene de-
recho a presentar peticiones respetuosas a las autori-
dades, en los términos señalados en este Código, por 
motivos de interés general o particular, y a obtener 
pronta resolución.

Toda actuación que inicie cualquier persona ante 
las autoridades implica el ejercicio del derecho de pe-
tición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, 
entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el recono-
cimiento de un derecho; la resolución de una situa-
ción jurídica; la prestación de un servicio, requerir 
información, consultar, examinar y requerir copias de 
documentos; formular consultas, quejas, denuncias y 
reclamos e interponer recursos.

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y 
puede realizarse sin necesidad de representación a 
través de abogado.

Artículo 14. Términos para resolver las distintas 
modalidades de peticiones. Salvo norma legal espe-
cial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días si-
guientes a su recepción.

Estará sometida a término especial la resolución 
de las siguientes peticiones:

1. Las peticiones de documentos y de informa-
ción deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha 
dado respuesta al peticionario, se entenderá, para to-
dos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 
sido aceptada y, por consiguiente, la administración 
ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
peticionario, y como consecuencia las copias se entre-
garán dentro de los tres (3) días siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una 
consulta a las autoridades en relación con las mate-
rias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su recepción.

Cuando excepcionalmente no fuere 
posible resolver la petición en los plazos aquí seña-
lados, la autoridad debe informar esta circunstancia 

señalado en la ley expresando los motivos de la de-
mora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 
resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 
doble del inicialmente previsto.

Artículo 15. Presentación y radicación de peti-
ciones. Las peticiones podrán presentarse verbalmen-
te o por escrito, y a través de cualquier medio idóneo 
para la comunicación o transferencia de datos. Los 
recursos se presentarán conforme a las normas espe-
ciales de este Código.

Cuando una petición no se acompañe de los docu-
mentos e informaciones requeridos por la ley, en el 
acto de recibo la autoridad deberá indicar al peticio-
nario los que falten. Si este insiste en que se radique, 
así se hará dejando constancia de los requisitos o do-
cumentos faltantes.

Si quien presenta una petición verbal pide constan-
cia de haberla presentado, el funcionario la expedirá 
en forma sucinta.

Las autoridades podrán exigir que ciertas peti-
ciones se presenten por escrito, y pondrán a dispo-
sición de los interesados, sin costo, a menos que una 
ley expresamente señale lo contrario, formularios y 
otros instrumentos estandarizados para facilitar su 
diligenciamiento. En todo caso, los peticionarios no 
quedarán impedidos para aportar o formular con su 
petición argumentos, pruebas o documentos adiciona-
les que los formularios no contemplen, sin que por su 
utilización las autoridades queden relevadas del deber 
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de resolver sobre todos los aspectos y pruebas que les 
sean planteados o presentados más allá del contenido 
de dichos formularios.

A la petición escrita se podrá acompañar una co-
pia que, autenticada por el funcionario respectivo con 
anotación de la fecha y hora de su presentación, y del 
número y clase de los documentos anexos, tendrá el 
mismo valor legal del original y se devolverá al inte-
resado 
comunicación o transferencia de datos. Esta auten-
ticación no causará costo alguno al peticionario.

-

comunicación o transferencia de datos, esta ten-

como el número y clase de documentos recibidos, 
-

bido los documentos.
Artículo 16. Contenido de las peticiones. Toda 

petición deberá contener, por lo menos:
1. La designación de la autoridad a la que se dirige.
2. Los nombres y apellidos completos del soli-

citante y de su representante y o apoderado, si es el 
caso, con indicación de su documento de identidad 
y de la dirección donde recibirá correspondencia. El 
peticionario podrá agregar el número de fax o la di-
rección electrónica. Si el peticionario es una persona 
privada que deba estar inscrita en el registro mercan-
til, estará obligada a indicar su dirección electrónica.

3. El objeto de la petición.
4. Las razones en las que fundamenta su petición.
5. La relación de los documentos que desee pre-

sentar para iniciar el trámite.
6. La rma del peticionario cuando fuere el caso.

 La autoridad tiene la obligación de 
examinar integralmente la petición, y en ningún caso 
la estimará incompleta por falta de requisitos o docu-
mentos que no se encuentren dentro del marco jurídi-
co vigente, que no sean necesarios para resolverla o 
que se encuentren dentro de sus archivos.

° -
dicar expresamente que se trata de una solicitud 
en ejercicio del derecho de petición para que dicha 

° -
zada la petición por motivos de fundamentación 
inadecuada o incompleta.

Artículo 17. Peticiones incompletas y desisti-
miento tácito. En virtud del principio de e cacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radi-
cada está incompleta o que el peticionario deba rea-

para adoptar una decisión de fondo, y que la actua-
ción pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá 
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado apor-
te los documentos o informes requeridos, se reactiva-

 el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su 
solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el re-
querimiento, salvo que antes de vencer el plazo con-
cedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artícu-
lo, sin que el peticionario haya cumplido el reque-
rimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administrativo 
motivado, que se noti cará personalmente, contra el 
cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nue-
vamente presentada con el lleno de los requisitos le-
gales.

Artículo 18. Desistimiento expreso de la peti-
ción. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la res-
pectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales, pero las auto-
ridades podrán continuar de o cio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; 
en tal caso expedirán resolución motivada.

Artículo 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras 
o reiterativas. Toda petición debe ser respetuosa so 
pena de rechazo. Solo cuando no se comprenda la -
nalidad u objeto de la petición esta se devolverá al 
interesado para que la corrija o aclare dentro de los 
diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse o 
aclararse, se archivará la petición. En ningún caso se 
devolverán peticiones que se consideren inadecuadas 
o incompletas. 

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la 
autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores, 
salvo que se trate de derechos imprescriptibles, o 

-
ditar requisitos, siempre que en la nueva petición 
se subsane.

Artículo 20. Atención prioritaria de peticio-
nes. Las autoridades darán atención prioritaria a las 
peticiones de reconocimiento de un derecho fun-
damental cuando deban ser resueltas para evitar un 
perjuicio irremediable al peticionario, quien deberá 
probar sumariamente la titularidad del derecho y el 
riesgo del perjuicio invocado.

Cuando por razones de salud o de seguridad per-
sonal esté en peligro inminente la vida o la integridad 
del destinatario de la medida solicitada, la autoridad 
adoptará de inmediato las medidas de urgencia nece-
sarias para conjurar dicho peligro, sin perjuicio del 
trámite que deba darse a la petición.

Si la petición la realiza un periodista acredita-

preferencialmente.
Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la 

autoridad a quien se dirige la petición no es la compe-
tente, se informará de inmediato al interesado si este 
actúa verbalmente, o dentro de los diez (10) días si-
guientes al de la recepción, si obró por escrito.

Dentro del término señalado remitirá la petición 
al competente y enviará copia del o cio remisorio al 
peticionario.

Los términos para decidir se contarán a partir del 
día siguiente a la recepción de la petición por la auto-
ridad competente.



Página 12 Miércoles, 31 de octubre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  751

Artículo 22. Organización para el trámite inter-
no y decisión de las peticiones. Las autoridades re-
glamentarán la tramitación interna de las peticiones 
que les corresponda resolver, y la manera de atender 
las quejas para garantizar el buen funcionamiento de 
los servicios a su cargo.

Cuando más de diez (10) personas formulen pe-
ticiones de información análogas, la Administra-
ción podrá dar una única respuesta que publicará en 
un diario de amplia circulación, la pondrá en su pági-
na web y entregará copias de la misma a quienes las 
soliciten.

Artículo 23. Deberes especiales de los Perso-
neros Distritales y Municipales y de los servidores 
de la Procuraduría y la Defensoría del Pueblo. Los 
servidores de la Procuraduría General de la Nación, 
de la Defensoría del Pueblo, así como los Personeros 
Distritales y Municipales, según la órbita de compe-
tencia, tienen el deber de prestar asistencia e caz e 
inmediata a toda persona que la solicite, para garan-
tizarle el ejercicio del derecho constitucional de pe-
tición. Si fuere necesario, deberán intervenir ante las 
autoridades competentes con el objeto de exigirles, en 
cada caso concreto, el cumplimiento de sus deberes 
legales. Así mismo recibirán, en sustitución de dichas 
autoridades, las peticiones, quejas, reclamos o recur-
sos que aquellas se hubieren abstenido de recibir, y se 
cerciorarán de su debida tramitación.

CAPÍTULO II
Derecho de petición ante autoridades

Artículo 24. Informaciones y documentos reser-
vados. Solo tendrán carácter reservado las informa-
ciones y documentos expresamente sometidos a reser-
va por la Constitución Política o la ley, y en especial:

1. Los relacionados con la defensa o seguridad na-
cionales.

2. las instrucciones en materia diplomática o sobre 
negociaciones reservadas. 

3. Los que involucren derechos a la privacidad e 
intimidad de las personas, incluidas en las hojas de 
vida, la historia laboral y los expedientes pensionales 
y demás registros de personal que obren en los archi-
vos de las instituciones públicas o privadas, así como 
la historia clínica.

4. Los relativos a las condiciones nancieras de 
las operaciones de crédito público y tesorería que rea-
lice la Nación, así como a los estudios técnicos de 
valoración de los activos de la Nación. Estos docu-
mentos e informaciones estarán sometidos a reserva 
por un término de seis (6) meses contados a partir de 
la realización de la respectiva operación.

5. Los datos referentes a la información nanciera 
y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria nú-
mero 1266 de 2008.

6. Los protegidos por el secreto comercial o in-
dustrial.

7. Los amparados por el secreto profesional.
-

el titular de la información, por sus apoderados 
o por personas autorizadas con facultad expresa 
para acceder a esa información.

Artículo 25. Rechazo de las peticiones de infor-
mación por motivo de reserva. Toda decisión que re-
chace la petición de informaciones o documentos será 
motivada, indicará en forma precisa las disposiciones 
legales que impiden la entrega de información o do-
cumentos pertinentes y deberá noti carse al peticio-
nario. Contra la decisión que rechace la petición de 
informaciones o documentos por motivos de reserva 
legal, no procede recurso alguno, salvo lo previsto en 
el artículo siguiente.

La restricción por reserva legal no se extenderá a 
otras piezas del respectivo expediente o actuación que 
no estén cubiertas por ella.

Artículo 26. Insistencia del solicitante en caso de 
reserva. Si la persona interesada insistiere en su peti-
ción de información o de documentos ante la autori-
dad que invoca la reserva, corresponderá al Tribunal 
Administrativo con jurisdicción en el lugar donde se 
encuentren los documentos, si se trata de autoridades 
nacionales, departamentales o del Distrito Capital de 
Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autori-
dades distritales y municipales decidir en única ins-
tancia si se niega o se acepta, total o parcialmente, la 
petición formulada.

Para ello, el funcionario respectivo enviará la do-
cumentación correspondiente al tribunal o al juez ad-
ministrativo, el cual decidirá dentro de los diez (10) 
días siguientes. Este término se interrumpirá en los 
siguientes casos:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo soli-
cite copia o fotocopia de los documentos sobre cuya 
divulgación deba decidir, o cualquier otra informa-
ción que requieran, y hasta la fecha en la cual las re-
ciba o cialmente.

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del 
Consejo de Estado que el reglamento disponga, asu-
mir conocimiento del asunto en atención a su impor-
tancia jurídica o con el objeto de uni car criterios 
sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la 
actuación continuará ante el respectivo tribunal o juz-
gado administrativo.

El recurso de insistencia deberá inter-
ponerse por escrito y sustentado en la diligencia de 
noti cación, o dentro de los diez (10) días siguientes 
a ella.

Artículo 27. Inaplicabilidad de las excepcio-
nes. El carácter reservado de una información o de 
determinados documentos, no será oponible a las au-
toridades judiciales ni a las autoridades administra-
tivas que siendo constitucional o legalmente compe-
tentes para ello, los soliciten para el debido ejercicio 
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de sus funciones. Corresponde a dichas autoridades 
asegurar la reserva de las informaciones y documen-
tos que lleguen a conocer en desarrollo de lo previsto 
en este artículo.

Artículo 28. Alcance de los conceptos. Salvo dis-
posición legal en contrario, los conceptos emitidos 
por las autoridades como respuestas a peticiones rea-
lizadas en ejercicio del derecho a formular consultas 
no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución.

Artículo 29. Reproducción de documentos. En 
ningún caso el precio de las copias podrá exceder el 
valor de la reproducción. Los costos de la expedición 
de las copias correrán por cuenta del interesado en 
obtenerlas.

Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuan-
do una autoridad formule una petición de informa-
ción o de documentos a otra, esta deberá resolverla en 
un término no mayor de diez (10) días. En los demás 
casos, resolverá las solicitudes dentro de los plazos 
previstos en el artículo 14.

Artículo 31. Falta disciplinaria. La falta de aten-
ción a las peticiones y a los términos para resolver, 
la contravención a las prohibiciones y el desconoci-
miento de los derechos de las personas de que tra-
ta esta Parte Primera del Código, constituirán falta 
gravísima para el servidor público y darán lugar a las 
sanciones correspondientes de acuerdo -
men disciplinario.

CAPÍTULO III
 

e instituciones privadas
Artículo 32. Derecho de petición ante organiza-

ciones privadas para garantizar los derechos funda-
mentales. Toda persona podrá ejercer el derecho de 
petición para garantizar sus derechos fundamentales 
ante organizaciones privadas con o sin personería ju-
rídica, tales como sociedades, corporaciones, funda-
ciones, asociaciones, organizaciones religiosas, coo-
perativas, instituciones nancieras o clubes.

Salvo norma legal especial, el trámite y resolución 
de estas peticiones estarán sometidos a los principios 
y reglas establecidos en el Capítulo I de este título.

Las organizaciones privadas solo podrán invocar 
la reserva de la información solicitada en los casos 
expresamente establecidos en la Constitución Políti-
ca y la ley.

Las peticiones ante las empresas o personas que 
administran archivos y bases de datos de carácter -
nanciero, crediticio, comercial, de servicios y las pro-
venientes de terceros países se regirán por lo dispues-
to en la Ley Estatutaria del Hábeas Data.

 Este derecho también podrá ejer-
cerse ante personas naturales cuando frente a ellas el 
solicitante se encuentre en situaciones de indefensión, 
subordinación o la persona natural se encuentre ejer-
ciendo una función o posición dominante frente al 
peticionario.

 Los personeros municipales y dis-
tritales y la Defensoría del Pueblo prestarán asistencia 
e caz e inmediata a toda persona que la solicite, para 
garantizarle el ejercicio del derecho constitucional de 
petición que hubiere ejercido o desee ejercer ante or-
ganizaciones o instituciones privadas.

Artículo 33. Derecho de petición de los usuarios 
ante instituciones privadas. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en leyes especiales, a las Cajas de Compensa-
ción Familiar, a las Instituciones del Sistema de Segu-
ridad Social Integral, a las entidades que conforman 
el sistema nanciero y a aquellas empresas que pres-
tan servicios públicos y servicios públicos domicilia-
rios que sean de carácter privado, se les aplicarán en 
sus relaciones con los usuarios, en lo pertinente, las 
disposiciones sobre derecho de petición previstas en 
los dos capítulos anteriores.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

-

Ponentes.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 78 DE 2012 

SENADO
 

Bogotá, D. C., octubre 22 de 2012
Honorable Senadora
KARIME MOTA Y MORAD
Presidenta 
Comisión Primera Constitucional
Senado de la República
Ciudad.
Asunto: Ponencia Primer Debate Proyecto de ley 

número 78 de 2012 Senado.
Palabras clave: Establecimientos educativos, lega-

lización, inmuebles. 
Instituciones clave: Ministerio de Educación. 
Respetada señora Presidenta:
De conformidad con la designación que hiciera la 

Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucio-
nal Permanente del Senado, en desarrollo de lo dis-
puesto en la Ley 5ª de 1992, presentamos la ponencia 
para primer debate al Proyecto de ley número 78 de 
2012 Senado, 

-
-

La ponencia se estructura de la siguiente manera:
1. Introducción.
2. Descripción del Proyecto de ley número 78 de 

2012 Senado.
3. Concepto emitido por entidades públicas del ni-

vel nacional.
4. Viabilidad Constitucional.
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5. Conclusión.
6. Pliego de modi caciones.
7. Proposición.
1. Introducción
El honorable Senador Carlos Ferro Solanilla ha 

presentado a consideración del Congreso de la Repú-
blica el Proyecto de ley número 78 de 2012 Senado, 

-
-

, en adelante, el proyecto.
El estudio del proyecto se divide en cuatro seccio-

nes. En la primera se describe el contenido del pro-
yecto; en la segunda se presentan las observaciones 
de las entidades del nivel nacional. La tercera parte 
determina su viabilidad constitucional, la cuarta com-
prende la conclusión del análisis y por último, se pre-
senta el pliego de modi caciones y se hace la propo-
sición correspondiente.

2. Descripción del Proyecto de ley número 78 
de 2012 Senado

El proyecto de ley en estudio, fue radicado en el 
Senado de la República el 14 de agosto de 2012, por 
el Senador Carlos Ferro Solanilla. Este proyecto, cuya 
versión inicial consta de un artículo que incluye la vi-
gencia del mismo, está dirigido a la legalización de 
los títulos sobre predios escolares que se encuentren 
en cabeza de terceros, a través de un procedimiento 
administrativo ágil que responda a la necesidad mani-

esta de entidades nacionales y territoriales de mejo-
rar la calidad educativa en el país.

Siguiendo la exposición de motivos del proyecto 
de ley, encontramos que la necesidad de este proce-
dimiento administrativo se hizo visible a partir del 
año 2003, fecha desde la cual el Ministerio de Edu-
cación Nacional adelanto una estrategia dirigida a la 
ampliación de cobertura y mejoramiento de la calidad 
educativa en Colombia. Durante la implementación 
de esta política escolar, se detecto que la red de esta-
blecimientos educativos no era su ciente, ni contaba 
con las mejores condiciones para cubrir las necesida-
des educativas del territorio nacional, por lo que un 
proyecto de infraestructura escolar se hacía necesario.

Por esta razón el Ministerio de Educación Nacio-
nal, lanzo un proyecto de infraestructura escolar para 
mejorar y ampliar las instalaciones de los estableci-
mientos educativos y le solicito a las entidades territo-
riales y nacionales que quisieran ser parte del proyec-
to, que contaran con la propiedad sobre los inmuebles 
objeto del mismo. Luego de realizar la veri cación 
de la titularidad de estos bienes en todo el país, se de-
tectaron casos en los que las instituciones educativas 
habían sido construidas sobre predios donados por 
terceros, empresas constructoras, juntas de acción co-
munal, entre otros, sin que a la fecha, mucho de ellos 
hubieran inscrito el acto de traspaso de propiedad a 
nombre de la entidad pública.

La falta de título de propiedad sobre los inmuebles 
donde se encuentran los establecimientos educativos 
por parte de entidades públicas, se ha convertido en 
un obstáculo para que el Ministerio de Educación Na-
cional pueda invertir en el mejoramiento de la infraes-
tructura educativa pues la propiedad de los bienes, se 
encuentra a nombre de particulares. Recordemos que 

de acuerdo con la Constitución Política de 1991 se 
prohíbe toda donación de recursos públicos al sector 
privado, por lo que en este caso el cumplimiento de 
las obligaciones sociales que el Estado colombiano 
tiene con el sector educativo, se ve obstaculizada por 
el titular de la propiedad de los inmuebles.

Así este proyecto de ley se convierte en una herra-
mienta para legalizar la situación de los predios don-
de se encuentran construidos establecimientos edu-
cativos, a través de un procedimiento administrativo 
que permita la inversión de recursos públicos para su 
mejoramiento.

El procedimiento administrativo que prescribe el 
proyecto de ley para la formalización de la titularidad 
de los inmuebles escolares, según la versión inicial 
del documento, es el mismo contenido en la Parte 
Primera, Libro I del Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 
deberá ser breve y sumario y aplicar los principios de 
economía, celeridad, e cacia, imparcialidad, publici-
dad y contradicción. 

Adicionalmente el proyecto contempla como re-
quisitos para las entidades públicas que quieran hacer 
uso de este procedimiento, la presentación de prueba 
de posesión ininterrumpida sobre el inmueble por un 
termino de diez (10) años y la identi cación completa 
del inmuebles es decir, realizar el alinderamiento, de-

nición de área e identi cación de las construcciones 
y mejoras que se hayan realizado sobre el inmueble, 
para efectos de su legalización en notaria e inscrip-
ción ante la O cina de Instrumentos Públicos. Al res-
pecto, el proyecto establece que los gastos notariales 
y de registro, serán liquidados como acto sin cuantía.

Finalmente en un parágrafo único, el proyecto de 
ley establece que el procedimiento de legalización, no 
se aplicara a los establecimientos educativos o ciales 
o públicos ubicados en resguardos indígenas o en te-
rritorios de propiedad colectiva de las comunidades 
negras o de comunidades religiosas, debido a la regu-
lación especial que los protege en la Constitución Po-
lítica y Tratado Internacional (Concordato de 1973).

3. Concepto emitido por entidades públicas del 
nivel nacional

El pasado 12 de septiembre, el despacho del Sena-
dor Juan Manuel Galán, remitió el proyecto de ley a 
varias entidades del nivel nacional relacionadas con 
el tema como el Ministerio de Educación Nacional, 
Ministerio del Medio Ambiente, Ministerio de Vi-
vienda, Superintendencia de Notariado y Registro y 
a los demás Senadores ponentes, a través de comuni-
cación electrónica con el n de recibir comentarios y 
observaciones sobre el documento, e incluirlas en la 
ponencia.

Al respecto, el Ministerio de Educación Nacional 
envió sus comentarios sobre el proyecto, a rmando 
que comparte la iniciativa legislativa enviada, dada 
la importancia de legalizar la titularidad de los esta-
blecimientos educativos o ciales mediante el proce-
dimiento más rápido y efectivo posible.

Adicionalmente, sugirió incluir en el proyecto de 
ley, un inciso referido a la publicidad de las actuacio-
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nes administrativas, cuando exista la posibilidad de 
afectación a terceros. El despacho del Senador Juan 
Manuel Galán tomo nota de esta recomendación, que 
será incluida en el pliego de modi caciones del pro-
yecto. 

4. Viabilidad Constitucional
Al realizar el análisis sobre la viabilidad consti-

tucional de este proyecto de ley, encontramos que el 
término consagrado para adquirir la propiedad de los 
inmuebles escolares, es el mismo de la Ley 791 de 
diciembre de 2002, publicada en el Diario O cial nú-
mero 45.046, de 27 de diciembre de 2002. Esta ley, 
redujo a diez (10) años el término de todas las pres-
cripciones establecidas en el Código Civil, incluyen-
do la extraordinaria adquisitiva de dominio.

Igualmente, el proceso administrativo consagrado 
en el proyecto de ley, es el mismo establecido en la 
Parte Primera, Título III del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 
aplica la mayoría de los principios consagrados en el, 
es decir, el de economía, celeridad, e cacia, imparcia-
lidad, publicidad y contradicción.

Por su parte, aunque la iniciativa de que las institu-
ciones educativas sean tituladas a nombre de entes te-
rritoriales del nivel regional o local, no es nueva, este 
proyecto avanza en la de nición de un procedimiento 
para adquirir el título de propiedad, darle seguridad 
jurídica a los inmuebles e incentivar la inversión en su 
administración y adecuación. En efecto, la Ley 715 de 
diciembre 21 de 2001 que se encargó de la prestación 
de los servicios de educación y salud, estableció en 
el parágrafo 1°, de su artículo 9°, que por motivos de 
utilidad pública o interés social, se podrán expropiar 
bienes inmuebles educativos departamentales que 
funcionen en los distritos o municipios certi cados, 
para que sean administrados por estos distritos y mu-
nicipios. Esta norma fue declarada exequible por la 
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-918-02 
del 29 de octubre de 2002, Magistrado Ponente, doc-
tor Eduardo Montealegre Lynett. 

Adicionalmente, la Ley 1551 del 6 de julio de 
2012 en su artículo 48 estableció que cuando las en-
tidades nacionales exigieran como requisito para -
nanciar o co nanciar proyectos de inversión con los 
municipios, prueba de la propiedad de los bienes que 
van a ser objeto de intervención, bastará con que es-
tas acrediten la posesión del bien y su destinación al 
uso público o a la prestación de un servicio público. 
Sin embargo, creemos que este proyecto, suple los 
vacíos en la de nición de un proceso de legalización 
que permitirá dar seguridad jurídica a los inmuebles 
escolares y adicionalmente, les permitirá a las entida-
des territoriales, contar con un título de propiedad y 
tener derecho legal de poseer, ocupar, disfrutar pací -
camente, disponer del bien o invertir en ellos recursos 
públicos para su administración o mejoramiento.

5. Conclusión
De acuerdo con el análisis realizado encontramos 

conveniente la aprobación del presente proyecto de 
ley, ya que existen razones de constitucionalidad que 
viabilizan la aprobación de este proyecto y razones 
de necesidad, entre las entidades territoriales interesa-
das en el mejoramiento de la calidad educativa de sus 
distritos o municipios, en respuesta a los objetivos de 
política de educación en Colombia.

6. 
Luego de un extenso estudio y revisión del Pro-

yecto de ley número 78 de 2012 Senado, y con el pro-
pósito de ajustar el texto a los objetivos trazados, los 
senadores ponentes, realizamos algunas modi cacio-
nes, que me permito señalar.

a) Se modi co la redacción del proyecto de articu-
lado y se consagro su contenido en dos artículos, con 
el n de proporcionar mayor claridad al texto;

b) Se incluyó la aclaración de que la parte aplica-
ble del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, es el Título III de la 
Parte Primera y no, el Libro I;

c) Se adicionó el texto del articulado con la tota-
lidad de los principios contenidos en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo;

d) En relación con la recomendación elevada por el 
Ministerio de Educación Nacional, esta se incluyo al 
manifestar que el procedimiento contenido en la ley, 
aplicara el Título III de la Parte Primera del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Por todo lo dicho anteriormente, la numeración del 
articulado fue modi cada y los cambios realizados, 
se señalan en el texto del proyecto en letra cursiva y 
subrayada.

7. Proposición
Por las anteriores consideraciones y con base en 

lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia 
y la ley, proponemos a los honorables Senadores dar 
primer debate al Proyecto de ley número 78 de 2012 
Senado, 

, junto con el pliego de mo-
di caciones.

Cordialmente,
 Ponente Coordinador; Jor-

 
Senadores.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 78 DE 2012 

SENADO
-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Las entidades públicas  propieta-
rias de los bienes inmuebles donde funcionan estable-
cimientos educativos , que hayan 
poseído ininterrumpidamente por más de diez (10) 
años, a la entrada vigencia de la presente ley.

Parágrafo. La presente ley no aplica a los estable-
cimientos educativos ubicados en 
resguardos indígenas o de propiedad colectiva de las 
comunidades negras u otros grupos étnicos, o comu-
nidades religiosas.

Artículo 2°. Para efectos de realizar el registro 
 la O cina de Registro de Instrumentos Públicos 
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respectiva, el representante legal de la entidad pública 
deberá adelantar un proceso administrativo breve y 
sumario, donde se incorporarán las pruebas de la po-
sesión,  se establecerá la identi cación del inmueble, 
las mejoras y las construcciones que existan en 

Este proceso dará aplicación a lo establecido en 
la Parte Primera, , del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-
trativo para los procedimientos administrativos, y, a 
los principios ,  

-
, , economía, celeridad, e cacia, 

imparcialidad, publicidad y contradicción.

Agotado el proceso administrativo, se protocoli-
zará el expediente con sus anexos 

 en Notaría, y se registrará el acto 
correspondiente, -

Para efectos de esta ley, los derechos de notariado 
y registro se liquidarán como acto sin cuantía.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su san-
ción, promulgación y publicación en el Diario O cial.

 Ponente Coordinador; Jor-

 
Senadores.

TEXTOS APROBADOS EN PLENARIA
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 30 
DE OCTUBRE DE 2012 AL PROYECTO DE 

LEY  NÚMERO 55 DE 2012 SENADO
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 35 de la Ley 
48 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 35.  Para 
los O ciales, Subo ciales, Soldados Profesionales e 
Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Mili-
tares en servicio activo, situación de retiro o de reser-
va, la Cédula Militar reemplaza la tarjeta de reservista 
para todos los actos en que esta sea requerida.

 Para los O ciales y Subo ciales, 
 del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía 

Nacional en servicio activo, en 
de reserva, la cédula de identidad policial reemplaza 
la tarjeta de reservista.

 Para los alumnos de las escuelas de 
formación de O ciales y Subo ciales, Soldados -

, Grumetes, Infantes y Agentes de Policía, 
durante su permanencia en la institución, la respecti-
va tarjeta de identidad militar o policial, reemplaza la 
tarjeta de reservista.

 La Cédula Militar y Policial no ten-
drá costo para los bene ciarios.

Artículo 2°. El Ministerio de Defensa Nacional de-

 de los requisitos para 
obtener la cédula militar y policial en un término de 
dos meses, a partir de la vigencia de la presente ley.

Parágrafo. De igual forma; el Ministerio de Defen-
sa Nacional 

 de 
los requisitos para obtener la Cédula Militar y Policial 
del personal en situación de reserva de las Fuerzas 
Militares, y de la Policía Nacional, que se encuentren 
en retiro.

Artículo 3°. . El Gobierno Nacional crea-
rá bene cios que favorezcan el bienestar, la salud, la 
educación, el empleo, la rehabilitación de los heridos 
en combate, la vivienda de los miembros de la Fuerza 
Pública y de la Policía Nacional que posean Cédula 
Militar y policial.

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá crear alian-
zas estratégicas con el sector público y privado para 
lograr la concreción de los bene cios que favorezcan 
policías y militares.

Artículo 4°.  La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992,

me permito presentar el texto de nitivo aprobado 
en Sesión Plenaria del Senado de la República el día 
30 de octubre de 2012, al Proyecto de ley número 55 
de 2012 Senado, -

 y de esta manera continúe su trámite legal y 
reglamentario en la honorable Cámara de Represen-
tantes.

Ponente.
El presente texto fue aprobado en Plenaria de Se-

nado el 30 de octubre de 2012 sin modi caciones.
El Secretario General,
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